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Contrato - Información general 

Resumen

ID del contrato en SECOP CO1.PCCNTR.9344352  

Número del Contrato 4132.010.26.1.444-2026  

Versión del contrato 1  

Objeto del contrato:
Prestar el servicio de transporte que permita el desarrollo de las actividades de administración, mantenimiento y reposición
del mobiliario urbano del Distrito de Santiago de Cali, de conformidad con el proyecto de inversión denominado:
"Consolidación de los instrumentos de sostenibilidad del espacio público en Santiago de Cali" - FICHA BP-26005243.

 

Prestación de servicios  

Fecha de inicio del contrato: 21 días de tiempo transcurrido (23/02/2026 12:00:00 PM(UTC-05:00) Bogotá, Lima, Quito)  

Fecha de terminación del contrato: 30/12/2026 11:59:00 PM ((UTC-05:00) Bogotá, Lima, Quito)  

Tiempo adiciones en días 0 días  

Proveedor(es) seleccionado(s) Sí No  

Estado de contrato En ejecución  

Sí No  

Sí No  

Sí No  

Sí No  

Identificación Entidad contratante

PLANEACIÓN MUNICIPAL CALI**
COLOMBIA, Cali

Información del Proveedor contratista

K.L.T.

Cuenta bancaria del proveedor

Proveedor Nombre del banco Tipo de cuenta Número 

K.L.T. BANCO DE OCCIDENTE Corriente 11-00074-

Aprobación del contrato

Aprobador – Proveedor
Aprobado
por:

MAURICIO ALBERTO ALZATE
GRIJALBA

Fecha de
aprobación:

17/02/2026 6:16:14 AM ((UTC-05:00) Bogotá,
Lima, Quito)

Aprobador – Entidad Estatal
Aprobado
por:

Diego Andres Giraldo
Arboleda

Fecha de
aprobación:

17/02/2026 10:37:22 AM ((UTC-05:00) Bogotá,
Lima, Quito)

CO1_PCCNTR_9344352_Firmado

CO1_PCCNTR_9344352_En ejecución

Información del objeto

Mínima cuantía  

4132.010.32.1.444-2026  

Prestar el servicio de transporte que permita el desarrollo de las actividades de administración, mantenimiento y reposición
del mobiliario urbano del Distrito de Santiago de Cali, de conformidad con  

Prestar el servicio de transporte que permita el desarrollo de las actividades de administración, mantenimiento y reposición
del mobiliario urbano del Distrito de Santiago de Cali, de conformidad con el proyecto de inversión denominado:
"Consolidación de los instrumentos de sostenibilidad del espacio público en Santiago de Cali" - FICHA BP-26005243.

 

317 (Días)  

Planeación Municipal  

CALI DAPM MOBILIARIO 2026  

Prestación de servicios  

149.710.000 COP  
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Documentos Tipo:

¿Debe cumplir con invertir mínimo el 30% de los recursos del

presupuesto destinados a comprar alimentos, cumpliendo con

lo establecido en la Ley 2046 de 2020, reglamentada por el

Decreto 248 de 2021?

Contrato asociado a las órdenes impartidas por la Corte

Constitucional en la Sentencia T-302 de 2017

¿Solicitud de garantías?

Garantías por lotes, grupos o etapas

Seriedad de la oferta

Cumplimiento

Responsabilidad civil extra contractual

Fecha límite para entrega de garantías:

Responsabilidad civil extra contractual Contrato de seguro 350.181.000 COP 31/12/2026 ((UTC-05:00

Cumplimiento - Cumplimiento del contrato Contrato de seguro 67.369.500 COP 31/12/2029 ((UTC-05:00

Comentario:

Dirección de notificaciones

Ubicación

Condiciones 

Documentos Tipo

No Documentos tipo adoptados por la ANCP-CCE en virtud de la Ley 2022 del 2029  

Decreto 248 de 2021

No

El decreto 248 de 2021, obliga a las entidades que manejen recursos públicos, a adquirir alimentos
comprados a pequeños productores agropecuarios y/o de la Agricultura Campesina, Familiar o
Comunitaria locales y sus organizaciones, mínimo el (30%) del presupuesto destinados a la compra
de alimentos

 

Sentencia T-302 de 2017

No
Proceso asociado a las órdenes impartidas por la Corte Constitucional en la Sentencia T-302 de
2017  

Condiciones ejecución y entrega

Opciones de entrega Como acordado previamente  

El contrato puede ser prorrogado Sí No  

Configuración financiera - Garantías

Sí No  

Sí No  

Sí No  

Sí No  

Cumplimiento del contrato  

  % del valor del contrato 20,00 Fecha de vigencia (desde) 13/02/2026 10:00:00 AM ((UTC-05:00) Bogotá, Lima, Quito)  

  Valor de la garantía Fecha de vigencia (hasta) 30/06/2027 11:59:00 PM ((UTC-05:00) Bogotá, Lima, Quito)  

Pago de salarios  

  % del valor del contrato 5,00 Fecha de vigencia (desde) 13/02/2026 10:00:00 AM ((UTC-05:00) Bogotá, Lima, Quito)  

  Valor de la garantía Fecha de vigencia (hasta) 30/12/2029 11:59:00 PM ((UTC-05:00) Bogotá, Lima, Quito)  

Calidad del servicio  

  % del valor del contrato 20,00 Fecha de vigencia (desde) 13/02/2026 10:00:00 AM ((UTC-05:00) Bogotá, Lima, Quito)  

  Valor de la garantía Fecha de vigencia (hasta) 30/06/2027 11:59:00 PM ((UTC-05:00) Bogotá, Lima, Quito)  

Sí No  

  No. de SMMLV 200  

27 días de tiempo transcurrido (17/02/2026 5:00:00 PM(UTC-05:00) Bogotá, Lima, Quito) Fecha de entrega de garantías: -  

Garantías del proveedor:

Id de la garantía Justificación Tipo de garantía Valor Emisor Fecha fin

CO1.WRT.19469003 ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA

CO1.WRT.19469002 ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA

Condiciones de facturación y pago

Forma de pago Abono en cuenta  

Plazo de pago de la factura 30 días  

Comentarios

Dirección de notificaciones

CAM Torre Alcaldía Piso 10  

CO-VAC-76001 - Cali  



País

Departamento

Municipio

Dirección:

Código postal:

Latitud:

Longitud:

1 CAM Torre Alcaldía Piso 10 COLOMBIA > Valle del Cauca > Cali

Ordenador del Gasto Tipo de documento Número de documento

Supervisor Tipo de documento Número de documento

Supervisor melissa maria vergara botero 27 días de tiempo transcurrido (17/02/2026 10:37:22 AM(UTC-05:00) Bogotá, Lima, Quito)

Ordenador del
Gasto

Diego Andres Giraldo Arboleda 27 días de tiempo transcurrido (17/02/2026 10:37:22 AM(UTC-05:00) Bogotá, Lima, Quito)

COLOMBIA  

Valle del Cauca  

Cali  

CAM Torre Alcaldía Piso 10  

 

 

  Grados (º) Minutos (') Segundos ('')  

 

Municipio de ejecución del contrato

ID Dirección Ubicación

Bienes y Servicios 

   

  1   CO1.PCCNTR.9344352

  1.1     Incluya el precio como lo indique la Entidad Estatal

       

        Ref. Artículo Código UNSPSC Descripción Cantidad Unidad Precio unitario estimado Precio unitario

        1 78101800

Prestar el servicio de transporte que permita
el desarrollo de las actividades de
administración, mantenimiento y reposición
del mobiliario urbano del Distrito de Santiago
de Cali, de conformidad con el proyecto de
inversión denominado Consolidación de los
instrumentos de sostenibilidad del espacio
público en Santiago de Cali FICHA BP
26005243

1,00 UN 149.820.000,00 149.710.000,00

Documentos del proveedor 

 

Documentos del contrato 

Documentos del contrato

Descripción Nombre del documento

CDP.pdf CDP.pdf

ACEPTACION DE OFERTA.pdf ACEPTACION DE OFERTA.pdf

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACION LEGAL.pdf CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACION LEGAL.pdf

CEDULA RL.pdf CEDULA RL.pdf

RUT.pdf RUT.pdf

OFERTA ECONOMICA.pdf OFERTA ECONOMICA.pdf

Información presupuestal 

Asignaciones para el seguimiento

Diego Andres Giraldo Arboleda Cédula de Ciudadanía 14623932

melissa maria vergara botero Cédula de Ciudadanía 1130679641

Histórico de asignaciones

Posición Nombre Fecha de seguimiento

Información presupuestal
Sí No  



Proyecto del Plan Marco para la Implementación del Acuerdo

de Paz o asociado al Acuerdo de Paz

Destinación del gasto

Fuente de los recursos: Valor

Presupuesto General de la Nación - PGN

Sistema General de Participaciones - SGP

Sistema General de Regalias - SGR

Recursos Propios (Alcaldías y Gobernaciones)

Recursos de Crédito

Otros Recursos (Especie, Privados, Cooperación, Propios Entidades Autónomas)

Total

Validación Código BPIN

2024760010027 Validado Consultar +

Sistema de Presupuesto y Giro de Regalías (Recuerde que es necesario agregar al menos un CDP si es el caso)

Entidad Estatal registrada en el SIIF

CDP/Vigencias Futuras (Recuerde que es necesario agregar al menos un CDP o una AVF Extraordinaria si es el caso)

3500261825 CDP No se ha iniciado 149.710.000 COP 00-00-00

Saldo de CDP

Saldo de vigencias futuras

Saldo total a comprometer

Última consulta a SIIF

Fecha de consulta SIIF

Saldo de compromisos CDP

Saldo de compromisos AVF

Saldo total comprometido

Última consulta a SIIF

Fecha de consulta SIIF

 

   

Sí No *

Sí No *

Sí No *

Sí No * 149.710.000

Sí No *

Sí No *

 

Código BPIN Año Estado

Código CDP Código BPIN Tipo Estado del CDP Valor Total Saldo Valor a utilizar Estado de

No existen resultados que cumplan con los criterios de búsqueda especificados

Sí No  

Código Tipo Estado Saldo Valor a utilizar Código unidad/subunidad

0 COP  

0 COP  

0 COP  

 

-  

Compromiso presupuestal de gastos

Código compromiso Tipo Fecha compromiso Estado compromiso Valor compromiso AVF/CDP Monto por consumir Monto presupuestal a liberar Código Po

No existen resultados que cumplan con los criterios de búsqueda especificados

0 COP  

0 COP  

 

 

-  

Ejecución del Contrato 

Ejecución del Contrato
Porcentaje Recepción de artículos

Facturas del contrato

Id de pago Número de factura Código de autorización Fecha de expedición Fecha de recepción

No existen resultados que cumplan con los criterios de búsqueda especificados

Documentos de ejecución del contrato

Descripción Nombre del documento Carga

javascript:void(0);


APROBACION DE GARANTIAS.pdf APROBACION DE GARANTIAS.pdf Entida
Estata

DESIGNACION SUPERVISOR.pdf DESIGNACION SUPERVISOR.pdf Entida
Estata

FICHA TECNICA.pdf FICHA TECNICA.pdf Entida
Estata

RPC.pdf RPC.pdf Entida
Estata

Modificaciones del Contrato 

Modificación del contrato

Referencia de la modificación Tipo de modificación Fecha de modificación Fecha de aprobación Estado Versión

No existen resultados que cumplan con los criterios de búsqueda especificados

Incumplimientos 

Incumplimientos del contrato

Tipo Fecha de emisión Fecha de vencimiento Valor

No existen resultados que cumplan con los criterios de búsqueda especificados
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GESTIÓN JURÍDICO 
ADMINISTRATIVA 

GESTIÓN CONTRACTUAL 

MODELO INTEGRADO DE PLANEACIÓN Y 
GESTIÓN  

(MIPG) 
 
 

ACEPTACIÓN DE OFERTA 

MAJA01.04.03.P001.F00
1 

VERSIÓN 
 

002 
 

 
No. 4132.010.26.1.444-2026 

 
K-ROS LOGISTICA Y TRANSPORTE S.A.S. 
CL 6 # 13 - 47 
Cali (V) 
Correo electrónico: contabilidad@k-ros.com.co   
Teléfono: 6025217436  
 
Asunto: Proceso de Mínima Cuantía No. 4132.010.32.1.444-2026. 
                                                                                                                                                                       
De conformidad con lo dispuesto en literal C numeral 5 del artículo 2 de la Ley 1150 de 2007 
modificado por el artículo 30 de la Ley 2069 de 2020, me permito manifestar que la oferta por 
usted presentada el día 9 de febrero de 2026, con relación al Proceso de Selección de 
Mínima Cuantía No. 4132.010.32.1.444-2026, ha sido aceptada por parte de Santiago de Cali 
Distrito Especial – Departamento Administrativo de Planeación, ya que la misma cumple con 
las condiciones técnicas mínimas exigidas, la experiencia y la capacidad jurídica. 
 
Para todos los efectos a que haya lugar, con la propuesta y la presente aceptación se 
entiende que ha quedado celebrado el contrato cuyo objeto es: Prestar el servicio de 
transporte que permita el desarrollo de las actividades de administración, mantenimiento y 
reposición del mobiliario urbano del Distrito de Santiago de Cali, de conformidad con el 
proyecto de inversión denominado: “Consolidación de los instrumentos de sostenibilidad del espacio 
público en Santiago de Cali” – FICHA BP-26005243. 
 
Usted deberá cumplir con la ejecución del contrato de conformidad con las condiciones del 
Proceso de Selección de Mínima Cuantía No. 4132.010.32.1.444-2026, y con los 
ofrecimientos por usted formulados en su oferta económica, cuyos aspectos generales se 
detallan a continuación: 
 

CONTRATISTA: K-ROS LOGISTICA Y TRANSPORTE 
S.A.S. NIT: 900.149.757-2 

REPRESENTANTE 
LEGAL:  MAURICIO ALBERTO ALZATE GRIJALBA C.C. 16.771.061 de Cali 

 

DIRECCIÓN: CL 6 # 13 - 47 Tel: 6025217436 

CERTIFICADO DE  
DISPONIBILIDAD 
PRESUPUESTAL: 

3500261825 del 30 de enero de 2026 

Este documento es propiedad de la Administración Central del Distrito de Santiago de Cali. Prohibida su reproducción por cualquier medio, 
sin previa autorización del señor Alcalde. 

Página 1 de 4 
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002 
 

 

VALOR TOTAL DEL 
CONTRATO 

CIENTO CUARENTA Y NUEVE MILLONES SETECIENTOS DIEZ MIL PESOS 
M/CTE ($149.710.000) incluido, tributos y demás costos directos e indirectos a que 
haya lugar en la ejecución del contrato. 

FORMA DE PAGO 

La Alcaldía de Santiago de Cali - Departamento Administrativo de Planeación, 
cancelará el valor del contrato mediante pagos parciales según facturación 
presentada por el contratista en la cual se incluya el servicio de transporte 
efectivamente prestado, acompañada de la acreditación del cumplimiento del objeto 
del contrato a entera satisfacción, con el visto bueno de los supervisores del 
contrato  
hasta completar el cien por ciento (100%) del valor total del contrato. 
 
Todo pago a que se obliga la alcaldía del Distrito de Santiago de Cali / DAP, en 
virtud del contrato que se celebre, se sujetarán a las apropiaciones y 
disponibilidades presupuestales correspondientes y a la situación de recursos del 
Programa Anual Mensualizado de Caja –PAC, y el desembolso se realizará dentro 
de los treinta (30) días calendarios siguientes a la fecha en que el contratista 
radique la factura comercial, acompañada de la certificación donde conste el 
cumplimiento del contrato expedida por el supervisor del contrato y de la 
certificación que acredite el pago por parte del contratista de las obligaciones al 
sistema general de seguridad social (salud, pensiones y riesgos laborales) y aportes 
parafiscales (cajas de compensación familiar, SENA e ICBF) 
 
Al momento de presentación de los documentos para el pago, el contratista deberá 
aportar los siguientes documentos: 
 
● Factura de venta o cuenta de cobro que deberá cumplir con todos los requisitos 
establecidos en el artículo 617 del Estatuto Tributario e indicar el número del 
contrato objeto de pago. 
● Copia de las planillas de pago de las obligaciones al Sistema General de 
Seguridad Social (Pensión, Salud, ARL y Parafiscales) y certificado de cumplimiento 
expedido por el representante legal o revisor fiscal (Anexar copia de cédula y tarjeta 
profesional de Revisor Fiscal), según corresponda y de conformidad con el artículo 
50 de la Ley 789 de 2002. 
● Certificación Bancaria. 
● Certificación de recibo a entera satisfacción de los bienes y que constan en la 
factura y/o cuenta de cobro, expedida por el supervisor o interventor del contrato. 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN 

El plazo de ejecución del contrato será hasta el agotamiento del número de viajes 
efectivamente prestados determinados en el alcance o hasta el 30 de diciembre de 
2026, contado a partir del acta de inicio y el cumplimiento de requisitos de 
perfeccionamiento y ejecución según lo señalado en el artículo 41 de la Ley 80 de 
1993, adicionado por el artículo 23 de la Ley 1150 de 2007. 

GARANTÍAS 

Con el fin de asegurar el cumplimiento de las obligaciones surgidas en favor del 
Distrito de Santiago de Cali con ocasión de la celebración del contrato y su 
liquidación, y los riesgos a los que se encuentra expuesta la Entidad, el Contratista 
deberá constituir por su cuenta y costo, una garantía de acuerdo con el artículo 
2.2.1.2.3.1.2 del Decreto 1082 de 2015 a favor de la Alcaldía del Distrito Especial de 
Santiago de Cali – Departamento Administrativo de Planeación, con Nit. 
890.399.011-3, que cubra los siguientes riesgos: 

Este documento es propiedad de la Administración Central del Distrito de Santiago de Cali. Prohibida su reproducción por cualquier medio, 
sin previa autorización del señor Alcalde. 

Página 2 de 4 
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RIESGOS DESCRIPCIÓN % VIGENCIA 

Cumplimiento 
(Artículo 
2.2.1.2.3.1.7 
y 2.2.1.2.3.1.12 del 
Decreto 1082 de 
2015) 

 
Ejecución cabal de las 
actividades inherentes al 
objeto contractual, por parte 
del contratista 

 

20% 

La cobertura inicia 
desde la fecha de 

suscripción del 
contrato, por el 

plazo del mismo y 
seis (6) meses 

más. 

Calidad del 
Servicio (Artículo 
2.2.1.2.3.1.13 del 
Decreto 1082 de 
2015) 

Calidad del Servicio cubre 
a Ia entidad estatal 
contratante de los 
perjuicios imputables al 
contratista y que se 
deriven de (i) la mala 
calidad o insuficiencia de 
los productos entregados 
con ocasión de un 
contrato, o (ii) de Ia mala 
calidad del servicio 
prestado, teniendo en 
cuenta las condiciones 
pactadas en el contrato 

 

20% 
La cobertura inicia 
desde la fecha de 

suscripción del 
contrato, por el 

plazo del mismo y 
seis (6) meses 

más. 

Pago de salarios, 
prestaciones 
sociales legales e 
indemnizaciones 
laborales 
(Artículo 
2.2.1.2.3.1.7 y 
2.2.1.2.3.1.13 del 
Decreto 1082 de 
2015) 

Obligaciones laborales a 
que esté obligado el 
contratista garantizado, 
derivadas de la 
contratación del personal 
utilizado para la ejecución 
del contrato amparado en 
el territorio nacional 

​
​
 

5% 

​
 

Por la duración del 
contrato y tres (3) 

años más. 

Suficiencia del 
seguro de 
Responsabilidad 
Civil 
Extracontractual 
(Artículo 
2.2.1.2.3.1.17 del 
Decreto 1082 de 
2015) 

 En aquellos en que por su 
objeto o naturaleza lo 
considere necesario con 
ocasión de los Riesgos del 
contrato, el otorgamiento de 
una póliza de responsabilidad 
civil extracontractual que la 
proteja de eventuales 
reclamaciones de terceros 
derivadas de la 
responsabilidad 
extracontractual que surja de 

​
​
 

200 
SMMLV 

​
 

  
Por la duración del 

contrato. 

Este documento es propiedad de la Administración Central del Distrito de Santiago de Cali. Prohibida su reproducción por cualquier medio, 
sin previa autorización del señor Alcalde. 
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las actuaciones, hechos u 
omisiones de su contratista. 
 
La Entidad Estatal debe exigir 
que la póliza de 
responsabilidad 
extracontractual cubra 
también los perjuicios 
ocasionados por eventuales 
reclamaciones de terceros 
derivadas de la 
responsabilidad 
extracontractual que surjan 
de las actuaciones, hechos u 
omisiones de los 
subcontratistas autorizados o 
en su defecto, que acredite 
que el subcontratista cuenta 
con un seguro propio con el 
mismo objeto y que la 
Entidad Estatal sea el 
asegurado. 

 
 

 
Para efectos de iniciar su ejecución, usted debe cumplir con los requisitos de 
perfeccionamiento y ejecución, establecidos en el artículo 41 de la Ley 80 de 1993 y el 
artículo 23 de la Ley 1150 de 2007, previa aprobación de las garantías. 
 
Este documento será publicado en el SECOP en el enlace www.colombiacompra.gov.co. 
 
El presente documento se entiende fechado y firmado una vez sea aprobado a través del flujo de 
aprobación en el Sistema Electrónico para la Contratación Pública – SECOP II. 
 
Cordialmente,  
 
 

DIEGO ANDRÉS GIRALDO ARBOLEDA 
Director de Departamento Administrativo 

Departamento Administrativo de Planeación 
 

Proyectó: Jhony A. Álvarez Palacios – Contratista  
 Luis Alejandro Cabrera Correa - Contratista 

Revisó:    Carolina Uribe Buendía – Contratista 
Leidy Johanna Rojas Arellano – Jefe de Unidad de Apoyo a la Gestión 

Este documento es propiedad de la Administración Central del Distrito de Santiago de Cali. Prohibida su reproducción por cualquier medio, 
sin previa autorización del señor Alcalde. 
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KROS LOGISTICA Y TRANSPORTE SAS
NIT 900.149.757-2

CALLE 16 NO.21-40
Tel: (602) 5217436

Cali - Colombia
financiero@k-ros.com.co

Factura electrónica de venta
No. FE 455

Señores SANTIAGO DE CALI DISTRITO ESPECIAL, DEPORTIVO, CULTURAL, TURISTICO,
EMPRESARIAL Y DE SERVICIOS

NIT 890.399.011-3 Teléfono (602) 6531063 - Ext. 000

Dirección
AV 2 NORTE 10 70 CENTRO
ADMINISTRATIVO MUNICIPAL CAM
TORRE ALCALDIA CALI

Ciudad Cali - Colombia

Fecha y hora Factura

Generación 25/03/2026, 09:50

Expedición 25/03/2026, 09:50

Vencimiento 09/04/2026

Ítem Descripción Cantidad Vr. Total

1

Prestar el servicio de transporte que permita el desarrollo de las
actividades de administración, mantenimiento y reposición del
mobiliario urbano del Distrito de Santiago de Cali, de conformidad
con el proyecto de inversión denominado: Consolidación de los
instrumentos de sostenibilidad del espacio público en Santiago de
Cali – FICHA BP-26005243, durante el periodo comprendido entre
el (25) venticinco de febrero al (13) trece de marzo de 2026

1.00 22,675,000.00

A esta factura de venta aplican las normas relativas a la letra de cambio (artículo 5 Ley 1231 de 2008). Con esta el Comprador declara haber recibido real y materialmente las
mercancías o prestación de servicios descritos en este título - Valor. Número Autorización Electrónica 18764097740668 aprobado en 20250828 prefijo FE desde el número 378 al

1000 Vigencia: 12 Meses
No responsable de IVA - Actividad Económica 4921  Transporte de pasajeros Tarifa

CUFE: aa83650845192ee4788699c8ee22ae3cc5f74e2b74eb083e48b43625b121a056daa409dbf42c571f72d43f5b26232487

Total items: 1

Valor en Letras:
Veintidos millones seiscientos setenta y cinco mil pesos m/cte

Forma de pago:
Crédito

Medio de pago:
Pago a crédito - Cuota No. 001 vence el 2026-04-09 por $ 22,675,000.00

Observaciones:

Total Bruto 22,675,000.00

Total a Pagar 22,675,000.00

25/3/26, 9:50 Factura - iSiigo

about:blank 1/1



1
25 OC

2    

Principal
Contractual

NO   (       ) SI  (      )

11.Orden N/A
Código 04

(    )
Código 05

(    )

2
NO SI
X

X

X

X

X

X

X
X
X
X

X

IV 4 X
RS 4 X

X

X

3
SI NO % VALOR

4

REGIMEN RENTA % ESAL

Retefuente – RD – RS – RH – RC – RA – RO - RF 1.0

2.0

30. INFORMACION UNION TEMPORAL O CONSORCIO
Artículo 1.6.1.4.10 Decreto 1625 de 2016. Facturación de consorcios y uniones temporales. (…), para efectos del cumplimiento de la obligación formal de expedir factura,
existirá la opción de que tales consorcios o uniones temporales lo hagan a nombre propio y en representación de sus miembros, o en forma separada o conjunta cada uno de
los miembros del consorcio o unión temporal.
Cuando la facturación la efectúe el consorcio o unión temporal bajo su propio Número de Identificación Tributaria (NIT), esta, además de señalar el porcentaje o valor del
ingreso que corresponda a cada uno de los miembros del consorcio o unión temporal, indicará el nombre o razón social y el Número de Identificación Tributaria (NIT), de cada
uno de ellos. Estas facturas deberán cumplir los requisitos señalados en las disposiciones legales y reglamentarias.

MIEMBROS UNION TEMPORAL O CONSORCIO ACTIVIDAD ECONOMICA 
PRINCIPAL

29.    OBSERVACIONES

Fecha: FEB 27 DE 2026

32.
REVISÓ 

CONTABLE
ACTIVOS

31. ELABORÓ

Fecha:03/03-26

Firma: TRÁMITE VIRTUAL

RUT/NIT

28. OBJETO DEL CONTRATO

33. 
REVISÓ 

TRIBUTARIA

Prestar el servicio de transporte que permita el desarrollo de las actividades de administración, mantenimiento y reposición del mobiliario urbano del Distrito de 
Santiago de Cali, de conformidad con el proyecto de inversión denominado: “Consolidación de los instrumentos de sostenibilidad del espacio

público en Santiago de Cali” – FICHA BP-26005243.

Fecha:

Firma: TRÁMITE VIRTUAL

Nombre: HENRY GUTIERREZ

Firma: TRAMITE VIRTUAL

Nombre:CAROLINA RIVASNombre:GEOVANNY CASTILLO

$ 149,710,000 100%PREVIO INOFRME DEL SUPERVISOR

24. FORMA DE PAGO 25. OBSERVACION 26. VALOR 27. PORCENTAJE
MEDIANTE ACTAS PARCIALES Y/O FINAL 

5507050078 $ 149,710,000.00
2401010000 $ 149,710,000.00

C. CONDICIONES DEL CONTRATO Y CONTABILIZACION
22. ANTICIPO

23. CONTABILIZACIÓN -  CUENTA No. VALOR DÉBITO VALOR CRÉDITO

RETE IVA – RI 15.0

21.  VALOR UVT AÑO 2026  $52.374

19
. 

R
ET

EN
C

IO
N

E RETE ICA – IV – IC – II – IF - IS 3,3*1000

Factor Multiplicador

Pro-Unipacifico – EU Todo Tipo de Contrato 0.5

Pro-Unipacifico – EU - Alquiler Escenarios Deportivos y Culturales 1.0

Pro-Deporte y Recreacion- ED 2.0

Pro-Universidad del valle – EV 2.0

Pro-Hospital – EH 1.0

Pro-Desarrollo Urbano – EP < a 2.196 UVT (De $1 a $115.013.303) 1.0

Pro-Desarrollo Urbano – EP >= a 2.196 UVT (Igual o Mayor a $115.013.304) 3.5

Pro-Bienestar del adulto Adulto Mayor-EA 2.0

Pro-Justicia Familiar- EJ 2.0

B. DEDUCCIONES Y RETENCIONES CON LOS CÓDIGOS SGAFT-SAP
CONCEPTO 20. BASE (Valor sin IVA) %

18
. D

ED
U

C
C

IO
N

ES

Contribución Especial – CE (Contrato de Obra)

$ 149,710,000

5.0

Pro-Cultura – EC > a UVT 4.072  (Mayor a $213.266.928) 1.0

15. Valor Total del Contrato 149,710,000.00$                                
16. Valor IVA  N/A 

17. Impuesto Consumo  N/A 

Fecha Res:

10. Tipo de Entidad  N/A
Código 06

(    )

13. Organismo – Centro Gestor PLANEACIÓN 14. CDP No. 3500261825

4 9 2 1

8. Facturador Electrónico SI  (   X   )
12. ESAL
Entidad sin 
Animo de Lucro

Permanencia 
Calificación 

DIAN

NO (   X   )

9. Régimen Simple de Tributación SI  (       ) NO   (  X   ) Res 
Numero:

3.Contrato/Convenio/Orden de Compra No. 4132.010.26.1.444-2026 4. RUT/NIT 9 0 0 1 4 9 7 5 7

5. Regimen Tributario Renta Impto. renta y compl. régimen ordinar
7. Actividad Economica

4 9 2 1
6. Regimen Tributario Ventas Impuesto sobre las ventas - IVA

A. DATOS GENERALES 

1. Contratista K-ROS LOGISTICA Y TRANSPORTE S.A.S. 2. Ficha No. 234

GESTIÓN DE HACIENDA PÚBLICA
CONTABILIDAD GENERAL

MAHP03.03.01.P025.F001

006VERSIÓN

MODELO INTEGRADO DE PLANEACIÓN Y GESTIÓN
(MIPG)

FICHA TÉCNICA DE IMPUESTOS Y CONTABILIDAD
OTROS CONTRATOS O CONVENIOS

Este documento es propiedad de la Administración Central del Distrito de Santiago de Cali. Prohibida su copia, alteración o modificación por cualquier medio, sin previa autorización del Alcalde. Página 1 de 1 
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1. TIPO DE INFORME 
 

 

 
         INFORME PARCIAL                                                  INFORME FINAL   
 

   Cuota Número: 1  
 

2. ASPECTOS GENERALES DE CONTRATO Y SU EJECUCIÓN 
Contrato No. 4132.010.26.1.444 de 2026 
 
Nombre completo del contratista: K-ROS LOGÍSTICA Y TRANSPORTE S.A.S 
 
Documento de identificación: NIT 900149757-2 
 
Nombre del supervisor: MELISSA MARÍA VERGARA BOTERO 
 
Organismo: Departamento Administrativo de Planeación 
 
Objeto del contrato: Prestar el servicio de transporte que permita el desarrollo de las 
actividades de administración, mantenimiento y reposición del mobiliario urbano del Distrito de 
Santiago de Cali, de conformidad con el proyecto de inversión denominado: "Consolidación 
de los instrumentos de sostenibilidad del espacio público en Santiago de Cali" - FICHA BP-
26005243. 

3. INFORME JURÍDICO 
Fecha de Inicio 

 

23/FEB/2026 
Fecha terminación 

 

30/DIC/2026 
 

Modificación(es) al contrato: N/A 
 
Suspensión: N/A 
 
Reanudación: N/A 
 
Cesión: N/A 

X  
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Terminación anticipada: N/A 
 

4. INFORME CONTABLE Y FINANCIERO 
 

Valor inicial del contrato: Es por la suma de Ciento cuarenta y nueve millones setecientos diez 
mil pesos M/CTE ($149.710.000) 

 

Adición: N/A 
Prórroga: N/A 

Información para Retención en la fuente: 

 
Para efectos de disminución de la base de retención en la fuente, anexo copia 
legible de los siguientes documentos: 

SI NO 

● Recibo de consignación en mi cuenta de Apoyo al Fomento de la 
Construcción AFC del periodo de la cuota. 

 X 

● Recibo de consignación en mi cuenta del Fondo de Pensiones voluntarias 
del periodo de la cuota. 

 X 

 

Información: 
 

Valor Total del 
Contrato 

Valor Cuota a 
cancelar 

Valor Acumulado 
Cancelado Saldo por Cancelar 

$149.710.000 $22.675.000 $0 $127.035.000  
Información del pago de seguridad social: 
 
INFORMACIÓN DEL PAGO DE SEGURIDAD SOCIAL 
 
PERSONA JURÍDICA: 
FECHA DE CERTIFICACIÓN: 19/03/2026 
 
Ramiro Hernández Prada, identificado con cédula ciudadanía No. 14.223.291 en calidad de 
Revisor Fiscal de la sociedad K-ROS LOGÍSTICA Y TRANSPORTE S.A.S.  con Nit 
900.149.757-2 manifestó bajo la gravedad del juramento que la empresa ha cumplido durante 
los últimos 6 meses con las obligaciones a los sistemas de seguridad social (Salud y 
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Pensiones), ARL, y obligaciones parafiscales señaladas en el artículo 50 de la Ley 789 de 
2002, y a la fecha se encuentra a Paz y Salvo por estos conceptos.  
Observaciones al informe financiero y contable: N/A 

5. INFORME TÉCNICO 
Concepto Supervisor: 
 
El contratista prestó el servicio a entera satisfacción al DISTRITO ESPECIAL DE SANTIAGO 
DE CALI los bienes y/o servicios con base en las condiciones establecidas en el Contrato No. 
4132.010.26.1.444-2026 y que a continuación se describen: 
 
1. Prestar el servicio de transporte de conformidad con lo señalado en el anexo de 

especificaciones técnicas, garantizando la disponibilidad de los vehículos y del 
recurso humano necesario para operar en el desarrollo de las rutas realizadas para 
el mantenimiento y reposición del mobiliario urbano del Distrito de Santiago de Cali. 

 
- El contratista prestó el servicio de transporte conforme a lo establecido en el anexo de 

especificaciones técnicas, garantizado la disponibilidad de 4 vehículos entre camioneta 
y/o camión de estacas y camionetas doble cabina y 4 conductores durante 8 horas para 
desarrollar la operación de mantenimiento y reposición del mobiliario urbano.     

 
 
 

Tabla resumen recorridos x placa, tipo vehículo y conductor 

 
 
 
 

 
 

 
 



 

 
 

GESTIÓN JURÍDICO ADMINISTRATIVA 
GESTION CONTRACTUAL 

MODELO INTEGRADO DE PLANEACIÓN Y 
GESTIÓN 

(MIPG) 
 

INFORME PARCIAL Y/O FINAL DE 
SUPERVISIÓN 

CONTRATO DE PRESTACIÓN DE 
SERVICIOS PROFESIONALES Y 

APOYO A LA GESTION PERSONA 
NATURAL 

MAJA01.04.03.P002.F004 

VERSIÓN 002 

 

 
Este documento es propiedad de la Administración Central del Distrito de Santiago de Cali.  Prohibida su alteración o modificación por 
cualquier medio, sin previa autorización del señor Alcalde. 

Página 4 de 45 

 
Tabla resumen actividades x móvil 
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2. Garantizar al inicio de cada servicio que los vehículos estén debidamente provistos 
de combustible, repuestos, lubricantes y todo elemento o material necesario para el 
funcionamiento de los vehículos y debida prestación del servicio. 
 

- El contratista garantizó que al inicio de cada servicio los vehículos estuvieran 
debidamente provistos de combustible, repuestos, lubricantes y todo elemento material 
necesario para el funcionamiento de los vehículos, diligenciando planilla de chequeo 
de dichos elementos. 

 
 

Tabla resumen vehículo x fecha 

 
 
Nota: la tabla anterior muestra los días que cada vehículo prestó servicio con el fin de comprobar las 
planillas presentadas a continuación. 
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3- El contratista deberá garantizar que los vehículos con los cuales ejecutará el contrato 
tengan y mantengan vigente la documentación reglamentada por el Ministerio de 
Transporte. El contratista deberá exhibir los documentos cada vez que el supervisor o 
alguna autoridad competente lo requiera 
 

- El contratista presentó los documentos reglamentarios de los vehículos con los cuales 
está ejecutando el contrato cada vez que fueron requeridos.  

 

 
 
 
Vehículo QLQ 937 
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Vehículo GVT 522 
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Vehículo GDY 824 
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 4- Realizar el mantenimiento preventivo de los vehículos y llevar la ficha de 
mantenimiento donde se consigne el registro de intervenciones y reparaciones 
realizadas.  
 

- El contratista realizó los mantenimientos preventivos de los vehículos para garantizar 
el buen funcionamiento de los mismos durante la operación.  

 
Vehículo QLQ 937 

 

  
 
 

 
 
 

 
 



 

 
 

GESTIÓN JURÍDICO ADMINISTRATIVA 
GESTION CONTRACTUAL 

MODELO INTEGRADO DE PLANEACIÓN Y 
GESTIÓN 

(MIPG) 
 

INFORME PARCIAL Y/O FINAL DE 
SUPERVISIÓN 

CONTRATO DE PRESTACIÓN DE 
SERVICIOS PROFESIONALES Y 

APOYO A LA GESTION PERSONA 
NATURAL 

MAJA01.04.03.P002.F004 

VERSIÓN 002 

 

 
Este documento es propiedad de la Administración Central del Distrito de Santiago de Cali.  Prohibida su alteración o modificación por 
cualquier medio, sin previa autorización del señor Alcalde. 

Página 16 de 45 

 
Vehículo GVT 522 
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Vehículo LSX 811 
 
 

 



 

 
 

GESTIÓN JURÍDICO ADMINISTRATIVA 
GESTION CONTRACTUAL 

MODELO INTEGRADO DE PLANEACIÓN Y 
GESTIÓN 

(MIPG) 
 

INFORME PARCIAL Y/O FINAL DE 
SUPERVISIÓN 

CONTRATO DE PRESTACIÓN DE 
SERVICIOS PROFESIONALES Y 

APOYO A LA GESTION PERSONA 
NATURAL 

MAJA01.04.03.P002.F004 

VERSIÓN 002 

 

 
Este documento es propiedad de la Administración Central del Distrito de Santiago de Cali.  Prohibida su alteración o modificación por 
cualquier medio, sin previa autorización del señor Alcalde. 

Página 18 de 45 

 
 
Vehículo GDY 824 

 

  
 
 
 

5- Garantizar que los vehículos cuenten con el equipo reglamentario para sortear 
imprevistos durante los recorridos y presenten óptimas condiciones de aseo tanto al 
interior como el exterior. 
 
El contratista garantizó que cada vehículo contara con el equipo reglamentario para sortear 
los imprevistos en caso de presentarse y las óptimas condiciones de aseo de los mismos. 
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6- Realizar el cambio de conductores en un término no superior a tres (3) días hábiles 
cuando sea solicitado por escrito por el Distrito de Santiago de Cali. 
 

- Para este periodo no se le solicitó al contratista el cambio de conductores por parte de 
la supervisión del contrato debido a que todos estaban plenamente preparados para 
cumplir sus labores a cabalidad.  

 
7.- Diligenciar las planillas por cada recorrido con el detalle de la ruta realizada, personal 
transportado, horario y adjuntar soporte fotográfico. No serán los servicios que no 
estén debidamente autorizados por el supervisor del contrato. 
 
El contratista diligenció a cabalidad las planillas para cada recorrido realizado durante este 
periodo indicando el detalle de la ruta realizada el personal transportado y el horario.  
 
25.02.2026 
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03.03.2026 
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8.- Acatar la programación establecida semanalmente por la supervisión del contrato, 
la cual se comunicará por escrito con un (1) día de antelación y definirá los sectores a 
visitar o el tipo de ruta a realizar. 
 
El contratista cumplió a cabalidad con la programación semanal establecida por parte de la 
supervisión y los vehículos solicitados por la misma. 
 
25 al 27 de febrero 2026 
 

 
 
02 al 06 de marzo 2026 
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09 al 13 de marzo 2026 
 

 
 
9.- Garantizar el cumplimiento de las siguientes condiciones por parte de los 
conductores:  
 

• Contar con la licencia de conducción vigente y que corresponda a la categoría de la clase de 
vehículo a conducir.  

• Tener buena presentación personal y contar con un buen manejo de las relaciones 
interpersonales.  

• No tener multas de tránsito pendientes.  
• Tener conocimiento de las vías, zonas, barrios y direcciones de las zonas en donde se prestará 

el servicio.  
• Respetar las normas de tránsito y manejar con prudencia.  
• El servicio debe prestarse con personal idóneo con experiencia, debidamente capacitado y 

que cuente con los requisitos legales para prestar esta labor.  
• Contar con examen médico pre-ocupacional con vigencia no superior a tres (3) meses.  
• Contar con examen psicosensométrico con fecha de vigencia no superior a seis meses según 

resolución 1298 de 2018 Ministerio Transporte.  
• La empresa deberá asumir todas las prestaciones legales vigentes del conductor.  
 

- El contratista garantizó que todas las condiciones descritas anteriormente para sus 
conductores fueran cumplidas. 
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JOHN JAIRO RAMÍREZ LOZANO 
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OMER ARBEY CASTILLO GONZÁLEZ 
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ORLANDO RENGIFO REVELO  
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JOSE HERNANDO PÉREZ HEREDIA  
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10.- Asignar en forma permanente (no exclusivo) durante la ejecución del contrato, un 
enlace encargado de administrar y coordinar con la Supervisión la prestación del 
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servicio de acuerdo con la programación establecida, incluyendo el trámite de planillas 
de viaje, y otros que se requieran en los diferentes recorridos programados. 
 
El contratista asignó como enlace permanente encargado de administrar y coordinar la 
prestación del servicio durante la ejecución del contrato al señor: 

• Jose Alexander García 
• No teléfono: 3157401949 
• Correo electrónico: operaciones@k-ros.com.co  

 

 
 
 
Nota: Todas las evidencias expuestas a lo largo de este informe se acceden a través del link: 
 

mailto:operaciones@k-ros.com.co
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https://drive.google.com/drive/folders/1CmcpjwxNSQXwChoA3Pq9sJXpM898dI8I?usp=shari
ng 
 
Recibo a Satisfacción de Servicios: N/A  
 

Constancia de Paz y Salvo: N/A 
 

Observaciones al informe técnico: N/A 
 

 

6. RECOMENDACIONES PARA EL CONTRATISTA 
 

 

 
No se presentan recomendaciones para este periodo.  
 
 

7. FIRMAS RESPONSABLES 
 

 

 
 
 
 
 
__________________________________________ 
MELISSA MARÍA VERGARA BOTERO 
Supervisor   
 
 
 
 
________________________________________ 
ALEJANDRO DELGADILLO ÁVILA   
Apoyo a la supervisión  
 
 
  
Fecha de suscripción del informe de supervisión: Santiago de Cali, 25 de Marzo de 2026 
 

 



 

 

 

 

 

 

 



  

Exportadores

Para uso exclusivo de la DIAN

5. Número de Identificación Tributaria (NIT) 6. DV

    

984. Nombre

51. Código

38. País

  

56. Tipo

985. Cargo

50. Código

  

4. Número de formulario

36. Nombre comercial 37. Sigla

53. Código

59. Anexos          SI NO

55. Forma

57. Modo

58. CPC

60. No. de Folios:

Ocupación

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 18

Actividad secundaria Otras actividades

49. Fecha inicio actividad48. Código 1 2

Lugar de expedición 28.  País

Actividad principal

Actividad económica

47. Fecha inicio actividad46. Código

1 2 3

35. Razón social

31. Primer apellido  32. Segundo apellido 33. Primer nombre

52. Número 
establecimientos

24. Tipo de contribuyente

12. Dirección seccional 14. Buzón electrónico

34. Otros nombres

25. Tipo de documento

29. Departamento

26. Número de Identificación

39. Departamento

Firma del solicitante:

2. Concepto

19 20 21 22 23 24 25 26

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10

54. Código

11 12 13 14 15 16 17 18 19 20

Responsabilidades, Calidades y Atributos

IMPORTANTE: Sin perjuicio de las actualizaciones a que haya lugar, la inscripción en el Registro Único Tributario -RUT-, tendrá vigencia indefinida y en consecuencia no se exigirá su renovación

    

40. Ciudad/Municipio

Sin perjuicio de las verificaciones que la DIAN realice.  

Firma autorizada:

IDENTIFICACIÓN

41. Dirección principal

ExportadoresUsuarios aduaneros

UBICACIÓN

30. Ciudad/Municipio

42. Correo electrónico

44. Teléfono 143. Código postal 45. Teléfono 2

CLASIFICACIÓN

Actualización0 2

141236333331

     9 0 0 1 4 9 7 5 7 2 Impuestos de Cali  5

Persona jurídica 1                               

           

K-ROS LOGISTICA Y TRANSPORTE S.A.S.

COLOMBIA 1 6 9 Valle del Cauca 7 6 Cali 0 0 1

CL 16   21   40 BRR ARANJUEZ
contabilidad@k-ros.com.co

                6 0 2 5 2 1 7 4 3 6       3 1 1 3 6 0 4 3 3 7

4 9 2 1 2 0 0 7 0 5 1 1 4 9 2 2 2 0 0 7 0 5 1 1 4 9 2 3             1

05- Impto. renta y compl.  régimen  ordinar
5  

07- Retención en la fuente a título de  rent

7  

09- Retención en la fuente en el impuesto 

9  

14- Informante de exogena

1 4

16- Obligación facturar por ingresos bienes

1 6

42- Obligado a llevar contabilidad 

4 2

48 - Impuesto sobre las ventas - IVA

4 8
52 - Facturador electrónico

5 2

55 - Informante de Beneficiarios Finales

5 5                                   

                              

                              
  

   

      

 X   0

ALZATE GRIJALBA MAURICIO ALBERTO 

Representante legal Certificado
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67. Sociedades y organismos 
extranjeros

Página                           de

95. Número de Identificación Tributaria (NIT) de la 
Matriz o Controlante

   Espacio reservado para la DIAN

68. Sin personería jurídica

93. Vinculación 
económica

81. Hasta

80. Desde

79. Ciudad/Municipio

78. Departamento

77. No. Matrícula mercantil

76. Fecha de registro

75. Entidad de registro

74. Número de notaría

73. Fecha

72. Número

71. Clase

70. Beneficio

64. Entidades o institutos de derecho público de orden nacional, departamental, 
municipal y descentralizados

69. Otras organizaciones no clasificadas

66. Cooperativas

63. Formas asociativas

65. Fondos

62. Naturaleza

94. Nombre del grupo económico y/o empresarial

4. Número de formulario

88. Entidad de vigilancia y control

97. Nombre o razón social de la matriz o controlante

96. DV.

82. Nacional %

83. Nacional público %

84. Nacional privado %

85. Extranjero %

86. Extranjero público %

87. Extranjero privado %

Hoja 2

5. Número de Identificación Tributaria (NIT) 6. DV

173. Nombre o razón social de la sociedad o natural del exterior con EP

-

-

-

-

-5

89. Estado actual 90. Fecha cambio de estado

1

Item

2

3

4

Vinculación económica

Características y formas de las organizaciones

170. Número de identificación tributaria 
otorgado en el exterior

171. País 172. Número de identificación tributaria 
sociedad o natural del exterior con EP

Documento 2. Reforma1. Constitución

Constitución, Registro y Última Reforma Composición del Capital

 Vigencia

Entidad de vigilancia y control

91. Número de Identificación Tributaria (NIT)                  92. DV

Estado y Beneficio

12. Dirección seccional 14. Buzón electrónico

141236333331
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2 5

 2 1 2   
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7 1 2 4 1 3 - 1 6  7 1 2 4 1 3 - 1 6  

7 6 7 6

8      8      

2 0 0 7 0 5 1 0         

2 0 9 9 1 2 3 1         
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     0 . 0
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     0 . 0

     0 . 0

Superintendencia de Sociedades  5
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103. Número de tarjeta profesional102. DV101. Número de identificación                                                                         

98. Representación

100. Tipo de documento

99. Fecha inicio ejercicio representación

104. Primer apellido  105. Segundo apellido  106. Primer nombre

108. Número de Identificación Tributaria (NIT)

107. Otros nombres

109. DV 110. Razón social representante legal

1

103. Número de tarjeta profesional102. DV101. Número de identificación                                                                        

98. Representación

100. Tipo de documento

99. Fecha inicio ejercicio representación

104. Primer apellido  105. Segundo apellido  106. Primer nombre

108. Número de Identificación Tributaria (NIT)

107. Otros nombres

109. DV 110. Razón social representante legal

2

103. Número de tarjeta profesional102. DV101. Número de identificación                                                                         

98. Representación

100. Tipo de documento

99. Fecha inicio ejercicio representación

104. Primer apellido  105. Segundo apellido  106. Primer nombre

108. Número de Identificación Tributaria (NIT)

107. Otros nombres

109. DV 110. Razón social representante legal

3

103. Número de tarjeta profesional102. DV101. Número de identificación                                                                          

98. Representación

100. Tipo de documento

99. Fecha inicio ejercicio representación

104. Primer apellido  105. Segundo apellido  106. Primer nombre

108. Número de Identificación Tributaria (NIT)

107. Otros nombres

109. DV 110. Razón social representante legal

4

103. Número de tarjeta profesional102. DV101. Número de identificación                                                                        

98. Representación

100. Tipo de documento

99. Fecha inicio ejercicio representación

104. Primer apellido  105. Segundo apellido  106. Primer nombre

108. Número de Identificación Tributaria (NIT)

107. Otros nombres

109. DV 110. Razón social representante legal

5
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Hoja 3

5. Número de Identificación Tributaria (NIT) 6. DV 12. Dirección seccional 14. Buzón electrónico

Representación
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127. Número de tarjeta profesional125. Número de identificación                                                                                     

132. Número de Identificación Tributaria (NIT)    

144. Número de Identificación Tributaria (NIT)           

147. Fecha de nombramiento

156. Número de Identificación Tributaria (NIT)                  

148. Tipo de documento

124. Tipo de documento

135. Fecha de nombramiento

159. Fecha de nombramiento

152. Primer apellido  

140. Primer apellido  

128. Primer apellido  129. Segundo apellido  

141. Segundo apellido  

153. Segundo apellido

130. Primer nombre

142. Primer nombre

154. Primer nombre

131. Otros nombres

143. Otros nombres

155. Otros nombres

133. DV

145. DV

157. DV

126. DV
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Revisor Fiscal y Contador

136. Tipo de documento

134. Sociedad o firma designada

146. Sociedad o firma designada

149. Número de identificación                                                                                            150. DV 151. Número de tarjeta profesional

158. Sociedad o firma designada

137. Número de identificación                                                                                          138. DV 139. Número de tarjeta profesional
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169. Fecha de cierre

Establecimientos, agencias, sucursales, oficinas, sedes o negocios entre otros

161. Actividad económica160. Tipo de establecimiento

164. Ciudad/Municipio163. Departamento

168. Teléfono

  

167. Fecha de la matrícula mercantil166. Número de matrícula mercantil

169. Fecha de cierre

161. Actividad económica160. Tipo de establecimiento

164. Ciudad/Municipio163. Departamento

168. Teléfono

  

167. Fecha de la matrícula mercantil166. Número de matrícula mercantil

169. Fecha de cierre

161. Actividad económica160. Tipo de establecimiento

168. Teléfono

  

167. Fecha de la matrícula mercantil166. Número de matrícula mercantil

162. Nombre del establecimiento

162. Nombre del establecimiento:

165. Dirección

165. Dirección

162. Nombre del establecimiento

1

2
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Recibo No. 10316619, Valor: $12.100

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN: 08262APYEQ

Fecha expedición: 02/03/2026  08:04:14 am

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

Camara de Comercio de Cali

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a www.ccc.org.co
y digite el respectivo código, para que visualice la imagen generada al momento de su
expedición. La verificación se puede realizar de manera ilimitada, durante 60 días

calendario, contados a partir de la fecha de su expedición.

CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL REGISTRO MERCANTIL, LA
CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:

Razón social:            K-ROS LOGISTICA Y TRANSPORTE S.A.S.
Nit.:                    900149757-2
Domicilio principal:     Cali

NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO

Matrícula No.:                      712413-16
Fecha de matrícula en esta Cámara:  16 de junio de 2015
Último año renovado:                2026
Fecha de renovación:                27 de febrero de 2026
Grupo NIIF:                         Grupo III.

MATRÍCULA

Dirección del domicilio principal:      CL 16 21 40
Municipio:                              Cali - Valle
Correo electrónico:                     contabilidad@k-ros.com.co
Teléfono comercial 1:                   6025217436
Teléfono comercial 2:                   3116459702
Teléfono comercial 3:                   3113604337

Dirección para notificación judicial:  CL 16 21 40
Municipio:                              Cali - Valle
Correo electrónico de notificación:     contabilidad@k-ros.com.co
Teléfono para notificación 1:           6025217436
Teléfono para notificación 2:           3116459702
Teléfono para notificación 3:           3113604337

La persona jurídica K-ROS LOGISTICA Y TRANSPORTE S.A.S. SI autorizó recibir
notificaciones personales a través de correo electrónico, de conformidad con lo
establecido en los artículos 291 del Código General del Proceso y 67 del Código de
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

UBICACIÓN

Página: 1 de 8



Recibo No. 10316619, Valor: $12.100

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN: 08262APYEQ

Fecha expedición: 02/03/2026  08:04:14 am

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

Camara de Comercio de Cali

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a www.ccc.org.co
y digite el respectivo código, para que visualice la imagen generada al momento de su
expedición. La verificación se puede realizar de manera ilimitada, durante 60 días

calendario, contados a partir de la fecha de su expedición.

Por documento privado  del 10 de mayo de 2007   de Cali ,inscrito en esta Cámara de
Comercio el 11 de mayo de 2007 con el No. 5273 del Libro IX ,se constituyó sociedad de
naturaleza Comercial denominada PAUL HERNAN CASTAÑEDA RAMOS E.U

CONSTITUCIÓN

Por documento privado  del 13 de junio de 2013   de Cali ,inscrito en esta Cámara de
Comercio el 24 de junio de 2013 con el No. 7236 del Libro IX ,cambio su nombre de PAUL
HERNAN CASTAÑEDA RAMOS E.U .  por el de K-ROS LOGISTICA Y TRANSPORTE S.A.S. .

REFORMAS ESPECIALES

Por DOCUMENTO PRIVADO  del 13 de junio de 2013   de CALI ,inscrito en esta Cámara de
Comercio el 24 de junio de 2013 con el No. 7236 del Libro IX ,Se convirtio de EMPRESA
UNIPERSONAL en SOCIEDAD POR ACCIONES SIMPLIFICADA Bajo el nombre de K-ROS LOGISTICA Y
TRANSPORTE S.A.S.

Por documento privado  del 19 de septiembre de 2014   de Cali ,inscrito en esta Cámara
de Comercio el 22 de septiembre de 2014 con el No. 12517 del Libro IX ,la Sociedad
cambió su domicilio de Cali a Sevilla .

QUE POR ACTA NRO. 006  DE LA ASAMBLEA DE ACCIONISTAS, CELEBRADA EL 5 DE MAYO 2015, LA
SOCIEDAD CAMBIO SU DOMICILIO DE SEVILLA A CALI.

QUE POR RESOLUCIÓN NRO. 0025 DEL 14 DE MARZO DE 2016, INSCRITA EN LA CÁMARA DE COMERCIO
EL 29 DE MARZO DE 2016, BAJO EL NRO. 4246 DEL LIBRO IX, EL MINISTERIO DE TRANSPORTE,
HABILITA A LA EMPRESA PARA PRESTAR EL SERVICIO PUBLICO DE TRANSPORTE TERRESTRE
AUTOMOTOR ESPECIAL.

La persona jurídica no se encuentra disuelta y su duración es  INDEFINIDO

TERMINO DE DURACIÓN

Por Resolución No. 0025 del 14 de marzo de 2016    ,inscrito en esta Cámara de Comercio
el 29 de marzo de 2016 con el No. 4246 del Libro IX ,El Ministerio de Transporte
habilita a la empresa para prestar el servicio pùblico de transporte terrestre

HABILITACIÓN(ES) ESPECIAL(ES)
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Recibo No. 10316619, Valor: $12.100

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN: 08262APYEQ

Fecha expedición: 02/03/2026  08:04:14 am

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

Camara de Comercio de Cali

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a www.ccc.org.co
y digite el respectivo código, para que visualice la imagen generada al momento de su
expedición. La verificación se puede realizar de manera ilimitada, durante 60 días

calendario, contados a partir de la fecha de su expedición.

automotor especial.

Por Resolución No. 20213760015545 del 14 de abril de 2021    ,inscrito en esta Cámara
de Comercio el 10 de mayo de 2021 con el No. 9735 del Libro IX ,El Ministerio de
Transporte habilita a la empresa para prestar el servicio pùblico de transporte
terrestre automotor en la modalidad de carga.

La persona jurídica tendrá como objeto social:

A. La prestación de servicio de transporte público y privado pasajeros y de carga,
turismo, colectivo, residuos sólidos de construcción y demolición (RCD), líquidos,
gases, inflamables, químicos, explosivos, armamento en todas las modalidades de
transporte existentes como: Especial de pasajeros (escolar, empresarial, turismo,
salud, grupo específico de personas), intermunicipal de pasajeros, interdepartamental
de pasajeros, nacional de pasajeros, carga, fluvial, férreo, marítimo, aéreo, mixto,
multimodal; empleando para ello automóviles, camionetas cerradas, camperos, camionetas
tipo pick-up cabina sencilla y doble cabina, microbuses, busetas, buses, automóviles
tipo taxi, ambulancias, blindados, gualas, chivas, camiones, tracto-camiones,
volquetas, remolques, semirremolques, motocarros, tractores, maquinaria agrícola,
maquinaria pesada (línea amarilla), motos, bicicletas en fin cualquier tipo de
vehículos homologados por el ministerio de transporte o en su defecto por la entidad
que haga sus veces y su radio de acción seré municipal, intermunicipal, departamental,
interdepartamental, nacional, internacional, urbano, suburbano y zonas aledañas y de
operación nacional.
B. Administración de vehículos y flotas de automóviles, camionetas cerradas, camperos,
camionetas tipo pick-up cabina sencilla y doble cabina, microbuses, busetas. buses,
automóviles tipo taxi, ambulancias, blindados, gualas, chivas, camiones, tracto-
camiones, volquetes, remolques, semirremolques, motocarros, tractores, maquinaria
agrícola, maquinaria pesada (línea amarilla), motos, bicicletas en fin cualquier tipo
de vehículos homologados por el ministerio de transporte o en su defecto por la entidad
que haga sus veces y su radio de acción será municipal, intermunicipal, departamental,
interdepartamental, nacional, internacional, urbano, suburbano y zonas aledañas y de
operación nacional.
C. Compra, venta y distribución de automotores, repuestos, llantas, lubricantes,
combustibles y sus derivados, partes y accesorios nacionales o importados.
D. Importación de vehículos, repuestos, llantas, partes de vehículos, accesorios de
vehículos, nuevos o usados.
E. Prestar servicio de parqueadero y lavadero de vehículos.
F. Prestar el servicio de taller, mantenimiento preventivo y correctivo, mecánica
general y especializada.
G. Generación de Energía Fotovoltaica.
H. Sistemas de cargado eléctrico de vehículos a través de electrolineras (estaciones de
carga eléctrica).

OBJETO SOCIAL
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CÓDIGO DE VERIFICACIÓN: 08262APYEQ

Fecha expedición: 02/03/2026  08:04:14 am

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

Camara de Comercio de Cali

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a www.ccc.org.co
y digite el respectivo código, para que visualice la imagen generada al momento de su
expedición. La verificación se puede realizar de manera ilimitada, durante 60 días

calendario, contados a partir de la fecha de su expedición.

1- Capacitar, formar y desarrollar competencias a todos los colaboradores directos y no
directos (empleados, conductores, contratistas, afiliados, convenios y otros) para
fortalecer la prestación de los servicios. 2.- la sociedad podrá arrendar, administrar,
operar, almacenar y explotar bodegas, depósitos, centros de acopio, espacios logísticos
y demás inmuebles destinados al almacenamiento de bienes propios o de terceros, así
como la prestación de servicios conexos o complementarios relacionados con la custodia,
conservación, manipulación y distribución de mercancías. Igualmente, podrá celebrar
toda clase de contratos civiles, comerciales o administrativos que sean necesarios o
convenientes para el desarrollo de dicha actividad.
K. Recuperaciones ambientales y paisajísticas. Análisis, diseño y ejecución de obras y
proyectos hidrosanitarios y ambientales. Mantenimiento de especies vegetales, poda,
reforestación y mantenimiento de parques y jardines. Mantenimiento y construcción de
plantas de tratamiento de aguas residuales y agua potable.
L. Fumigación, desinfección ambiental, servicios de limpieza de la ciudad.
M. Construcción de proyectos de servicios públicos.
N. Desarrollo y ejecución de proyectos de vías públicas y privadas.
Ñ. La asesoría y consultoría empresarial. Desarrollo, adecuación y construcción de
proyectos de obras civiles y Arquitectónicas. Realizar asesorías e interventorías.
O. Tratamiento y disposición de desechos y residuos ordinarios y/o peligrosos.

                     *CAPITAL AUTORIZADO*
Valor:               $600,000,000
No. de acciones:     60,000
Valor nominal:       $10,000

                     *CAPITAL SUSCRITO*
Valor:               $450,000,000
No. de acciones:     45,000
Valor nominal:       $10,000

                     *CAPITAL PAGADO*
Valor:               $450,000,000
No. de acciones:     45,000
Valor nominal:       $10,000

CAPITAL

Representación Legal.- La representación legal de la sociedad por acciones simplificada
estará a cargo de una persona natural o jurídica, accionista o no.

Representación Legal Suplente.- Se crea el cargo de representante legal suplente, con
las mismas facultades del representante legal.

REPRESENTACIÓN LEGAL
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La sociedad será gerenciada, administrada y representada legalmente ante terceros por
el representante legal, quien no tendrá restricciones de contratación por razón de la
naturaleza ni de la cuantía de los actos que celebre. Por lo tanto, se entenderá que el
representante legal podrá celebrar o ejecutar todos los actos y contratos comprendidos
en el objeto social o que se relacionen directamente con la existencia y el
funcionamiento de la sociedad.

El representante legal se entendera investido de los mas amplios poderes para actuar en
todas las circunstancias en nombre de la sociedad, con excepción de aquellas facultades
que, de acuerdo con los estatutos, se hubieren reservado los accionistas. En las
relaciones frente a terceros, la sociedad quedará obligada por los actos y contratos
celebrados por el representante legal.

Le está prohibido al representante legal y a los demás administradores de la sociedad,
por sí o por interpuesta persona, obtener bajo cualquier forma o modalidad jurídica
préstamos por parte de la sociedad u obtener de parte de la sociedad aval, fianza o
cualquier otro tipo de garantía de sus obligaciones personales.

FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL

Por documento privado del 13 de junio de 2013, inscrito en esta Cámara de Comercio el
24 de junio de 2013 con el No. 7237 del Libro IX, se designó a:

CARGO                    NOMBRE                                    IDENTIFICACIÓN
REPRESENTANTE LEGAL      MAURICIO ALBERTO ALZATE GRIJALBA          C.C.16771061
REPRESENTANTE LEGAL      PATRICIA AMANDA IBARRA MUÑOZ              C.C.66923274
SUPLENTE

NOMBRAMIENTOS

REPRESENTANTES LEGALES

Por Acta No. 17 del 17 de febrero de 2024, de Accionista Único, inscrito en esta Cámara
de Comercio el 28 de febrero de 2024 con el No. 3763 del Libro IX, se designó a:

CARGO                    NOMBRE                                    IDENTIFICACIÓN
REVISOR FISCAL    RAMIRO  HERNANDEZ PRADA                   C.C.14223291
PRINCIPAL                                                   T.P.20289-T

REVISORES FISCALES
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Recibo No. 10316619, Valor: $12.100

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN: 08262APYEQ

Fecha expedición: 02/03/2026  08:04:14 am

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

Camara de Comercio de Cali

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a www.ccc.org.co
y digite el respectivo código, para que visualice la imagen generada al momento de su
expedición. La verificación se puede realizar de manera ilimitada, durante 60 días

calendario, contados a partir de la fecha de su expedición.

Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:

DOCUMENTO                                              INSCRIPCIÓN
D.P del 13/06/2013 de                                  7236 de 24/06/2013 Libro IX
ACT 003 del 28/03/2014 de Asamblea De Accionistas      12049 de 10/09/2014 Libro IX
D.P del 19/09/2014 de                                  12517 de 22/09/2014 Libro IX
ACT 7 del 30/12/2015 de Asamblea De Accionistas        1450 de 04/02/2016 Libro IX
ACT 07 del 30/09/2020 de Asamblea De Accionistas       15830 de 26/10/2020 Libro IX
ACT 17 del 20/01/2025 de Asamblea De Accionistas       2043 de 05/02/2025 Libro IX
ACT 22 del 30/07/2025 de Asamblea De Accionistas       18964 de 16/09/2025 Libro IX
ACT 23 del 30/08/2025 de Asamblea De Accionistas       20176 de 06/10/2025 Libro IX

REFORMAS DE ESTATUTOS

De conformidad con lo establecido en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo
Contencioso Administrativo y la Ley 962 de 2005, los actos administrativos de registro,
quedan en firme dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de
inscripción, siempre que no sean objeto de recursos. Para estos efectos, se informa que
para la Cámara de Comercio de Cali, los sábados NO son días hábiles.

Una vez interpuestos los recursos, los actos administrativos recurridos quedan en
efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean resueltos, conforme lo prevé el artículo
79 del Código de Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.

A la fecha y hora de expedición de este certifica, NO se encuentra en trámite ningún
recurso.

RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN

Actividad principal Código CIIU: 4921
Actividad secundaria Código CIIU: 4922
Otras actividades Código CIIU: 4923

CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU

A nombre de la persona jurídica figura(n) matriculado(s) en la Cámara de Comercio de
Cali el(los) siguiente(s) establecimiento(s) de comercio/sucursal(es) o agencia(s):

ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO

Página: 6 de 8



Recibo No. 10316619, Valor: $12.100

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN: 08262APYEQ

Fecha expedición: 02/03/2026  08:04:14 am

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

Camara de Comercio de Cali

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a www.ccc.org.co
y digite el respectivo código, para que visualice la imagen generada al momento de su
expedición. La verificación se puede realizar de manera ilimitada, durante 60 días

calendario, contados a partir de la fecha de su expedición.

Nombre:               K-ROS LOGISTICA Y TRANSPORTE S.A.S.
Matrícula No.:        929394-2
Fecha de matricula:   19 de junio de 2015
Ultimo año renovado:  2026
Categoría:            Establecimiento de comercio
Dirección:            CL 70 # 7 E BIS - 71 UB FEPICOL
Municipio:            Cali

SI DESEA OBTENER INFORMACIÓN DETALLADA DE LOS ANTERIORES ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO O
DE AQUELLOS MATRICULADOS EN UNA JURISDICCIÓN DIFERENTE A LA DEL PROPIETARIO, DEBERÁ
SOLICITAR EL CERTIFICADO DE MATRÍCULA MERCANTIL DEL RESPECTIVO ESTABLECIMIENTO DE
COMERCIO.

LA INFORMACIÓN CORRESPONDIENTE A LOS ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO QUE TIENE
MATRICULADOS EL COMERCIANTE EN OTRAS CÁMARAS DE COMERCIO DEL PAÍS, PODRÁ CONSULTARLA EN
WWW.RUES.ORG.CO.

De conformidad con lo provisto en el artículo 2.2.1.13.2.1 del Decreto 1074 de 2015 y
la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño de la empresa es: PEQUEÑA

Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o inscrito en el
formulario RUES:

Ingresos por actividad ordinaria $6,333,925,344

Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el período - CIIU:4921

**************************************************************************************

TAMAÑO EMPRESARIAL

Este certificado refleja la situación jurídica del inscrito hasta la fecha y hora de su
expedición.

Que no figuran otras inscripciones que modifiquen total o parcialmente el presente
certificado.

De conformidad con lo establecido en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo

INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA
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Recibo No. 10316619, Valor: $12.100

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN: 08262APYEQ

Fecha expedición: 02/03/2026  08:04:14 am

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

Camara de Comercio de Cali

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a www.ccc.org.co
y digite el respectivo código, para que visualice la imagen generada al momento de su
expedición. La verificación se puede realizar de manera ilimitada, durante 60 días

calendario, contados a partir de la fecha de su expedición.

Contencioso Administrativo, y de la Ley 962 de 2005, los actos administrativos de
registro aquí certificados quedan en firme diez (10) días hábiles después de la fecha
de inscripción, siempre que no sean objeto de recursos; el sábado no se tiene como día
hábil para este conteo.

En cumplimiento de los requisitos sobre la validez jurídica y probatoria de los
mensajes de datos determinados en la Ley 527 de 1999 y demás normas complementarias, la
firma digital de los certificados generados electrónicamente se encuentra respaldada
por una entidad de certificación digital abierta acreditada por el organismo nacional
de acreditación (onac) y sólo puede ser verificada en ese formato.
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Calle 16 # 21-40 - Teléfono: (602) 521 7436 
www.k-ros.com.co 

Cali – Valle del Cauca 

Santiago de Cali, 19 marzo de 2026

CERTIFICADO DE PAZ Y SALVO POR CONCEPTO DE SISTEMAS DE SALUD, RIESGOS LABORALES, 
PENSIONES Y LOS APORTES A LAS CAJAS DE COMPENSACIÓN FAMILIAR, INSTITUTO COLOMBIANO 
DE BIENESTAR FAMILIAR Y SENA. 

Asunto: Certificado de paz y salvo en seguridad social integral, salarios y aportes 
parafiscales. 

CERTIFICO 

En mi calidad Revisor Fiscal que la Empresa K-ROS LOGISTICA Y TRANSPORTE S.A.S. Nit. 900.149.757-
2, ha cumplido durante los seis (6) meses anteriores a la fecha de expedición de este documento, 
con el pago de salarios, aportes a los sistemas de salud, pensiones, riesgos profesionales, Cajas de 
Compensación, ICBF y SENA de acuerdo con las normas vigentes y con las demás obligaciones 
fiscales del orden regional y nacional. 

RAMIRO HERNANDEZ PRADA 
C.C. 14.223.291
Revisora Fiscal
T.P. 20289-T



 

 

 

 

 

 

 

 





Certificado No:

LA REPUBLICA DE COLOMBIA

MINISTERIO DE COMERCIO, INDUSTRIA Y TURISMO

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL

JUNTA CENTRAL DE CONTADORES

CERTIFICA A:
QUIEN INTERESE

Que el contador público RAMIRO HERNANDEZ PRADA identificado con CÉDULA DE
CIUDADANÍA No 14223291 de IBAGUE (TOLIMA) Y Tarjeta Profesional No 20289-T SI tiene
vigente su inscripción en la Junta Central de Contadores y desde los últimos 5 años.

NO REGISTRA ANTECEDENTES DISCIPLINARIOS * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * *
* * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * *
* * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * *

Dado en BOGOTA a los 16 días del mes de Marzo de 2026 con vigencia de (3) Meses, contados a
partir de la fecha de su expedición.

DIRECTOR GENERAL

ESTE CERTIFICADO DIGITAL TIENE PLENA VALIDEZ DE CONFORMIDAD CON LO
ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 2 DE LA LEY 527 DE 1999, DECRETO UNICO

REGLAMENTARIO 1074 DE 2015 Y ARTICULO 6 PARAGRAFO 3 DE LA LEY 962 DEL 2005

Para confirmar los datos y veracidad de este certificado, lo puede consultar en la página web
www.jcc.gov.co digitando el número del certificado

http://192.68.0.10:80/pls/apex/f?p=112:1:::::P1_CERTIFICADO:309BF9E865527530


 

CERTIFICADO

Mediante la presente CERTIFICAMOS que la empresa K-ROS LOGISTICA Y TRANSPORTE
SAS - K ROS LOGISTICA Y TRANSPO identificada con el número de documento
9001497572 es cliente del BANCO DE OCCIDENTE desde el día 11 de agosto de 2014 con la
Cuenta Corriente 111-000741 la cual se encuentra Activa y vigente

Por lo anterior podemos afirmar que la mejor carta de presentación de la empresa K-ROS
LOGISTICA Y TRANSPORTE SAS es ser un "cliente activo de Banco de Occidente".

Expedimos esta certificación hoy 02 de marzo de 2026.
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OBLIGACIONES ESPECIFICAS DEL CONTRATISTA 
 

1. Prestar el servicio de transporte de conformidad con lo señalado en el anexo de 

especificaciones técnicas, garantizando la disponibilidad de los vehículos y del recurso 

humano necesario para operar en el desarrollo de las rutas realizadas para el mantenimiento 

y reposición del mobiliario urbano del Distrito de Santiago de Cali.  

 

• El servicio de transporte se ejecutó de acuerdo con las especificaciones técnicas y a 

las previas solicitudes programadas por el Departamento Administrativo de 

Planeación para el mantenimiento y reposición del mobiliario urbano del Distrito de 

Santiago de Cali. Se anexa evidencia de los requerimientos del 25 de febrero al 13 

de marzo de lo programado versus lo ejecutado. 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

INFORME DE ACTIVIDADES CUOTA No.1 

CONTRATO No. 4132.010.32.1.444-2026 

OBJETO Prestar el servicio de transporte que permita el desarrollo de las 
actividades de administración, mantenimiento y reposición del 
mobiliario urbano del Distrito de Santiago de Cali, de conformidad 
con el proyecto de inversión denominado: “Consolidación de los 
instrumentos de sostenibilidad del espacio público en Santiago de 
Cali” – FICHA BP-26005243. 

CONTRATISTA  K-ROS LOGISTICA Y TRANSPORTE S.A.S.  

NIT NIT 900.149.757-2  

SUPERVISOR 
 

Alejandro Delgadillo Ávila 

ORGANISMO  
 

Departamento Administrativo de Planeación Municipal 
 

FECHA  Santiago de Cali, marzo-13 de 2026 
 

PERIODO 
REPORTADO 

Del 25 de febrero al 13 de marzo de 2026 
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2. Garantizar al inicio de cada servicio que los vehículos estén debidamente provistos de 

combustible, repuestos, lubricantes y todo elemento o material necesario para el 

funcionamiento de los vehículos y debida prestación del servicio.  

 

• Se realiza de manera previa al inicio de cada servicio la inspección preoperacional 

de los vehículos, para preparar y dar cumplimiento al buen funcionamiento y 

seguridad del servicio.   

 

Anexo 1. Inspección preoperacional. 

 

•  Se adjunta evidencia pantallazo del odómetro del vehículo donde se aprecia nivel 

de combustible y/o el nivel de carga para los vehículos eléctricos previo al inicio de 

cada servicio. 
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3. El contratista deberá garantizar que los vehículos con los cuales ejecutará el contrato tengan 

y mantengan vigente la documentación reglamentada por el Ministerio de Transporte. El 

contratista deberá exhibir los documentos cada vez que el supervisor o alguna autoridad 

competente lo requiera.  

✓  Se garantiza que cada uno de los vehículos mantiene la documentación 

reglamentaria. 

Anexo 2. Documentos de vehículos 
 

4.  Realizar el mantenimiento preventivo de los vehículos y llevar la ficha de mantenimiento 

donde se consigne el registro de intervenciones y reparaciones realizadas. 

✓ Se realiza periódicamente el mantenimiento preventivo de los vehículos, para validar 
el funcionamiento adecuado de los frenos, el control de la estabilidad y demás 
elementos que permiten salvaguardar la integridad del pasajero. 
 

Anexo 3. Mantenimiento preventivo bimensual 
 

5. Garantizar que los vehículos cuenten con el equipo reglamentario para sortear imprevistos 

durante los recorridos y presenten óptimas condiciones de aseo tanto al interior como el 

exterior.  

✓ Se garantiza que cada uno de los vehículos brinda el servicio en condiciones óptimas 
de aseo, y cuenta con los equipos de reglamentación como botiquín de primeros 
auxilios, kit de carretera, gato y extintor vigente, como lo reglamente la normatividad.  
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6. Realizar el cambio de conductores en un término no superior a tres (3) días hábiles cuando 

sea solicitado por escrito por el Distrito de Santiago de Cali.  

 

✓ Esta actividad no se realizó para este periodo. 
 

7. Diligenciar las planillas por cada recorrido con el detalle de la ruta realizada, personal 

transportado, horario y adjuntar soporte fotográfico. No serán los servicios que no estén 

debidamente autorizados por el supervisor del contrato.  

 
Anexo 4. Planillas y soporte fotográfico 

 
8. Acatar la programación establecida semanalmente por la supervisión del contrato, la cual 

se comunicará por escrito con un (1) día de antelación y definirá los sectores a visitar o el 

tipo de ruta a realizar.  

 

✓ El servicio de transporte se ejecutó de acuerdo con la solicitud programada por el 

Departamento Administrativo de Planeación Mobiliario. Se anexa evidencia de los 

requerimientos del 25 de febrero al 13 de marzo de lo programado versus lo 

ejecutado.  
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9. Garantizar el cumplimiento de las siguientes condiciones por parte de los conductores 

✓ Contar con la licencia de conducción vigente y que corresponda a la categoría de la 

clase de vehículo a conducir.  

✓ Tener buena presentación personal y contar con un buen manejo de las 

relaciones interpersonales.  

✓ No tener multas de tránsito pendientes.  

✓ Tener conocimiento de las vías, zonas, barrios y direcciones de las zonas en 

donde se prestará el servicio.  

✓  Respetar las normas de tránsito y manejar con prudencia.  

✓ El servicio debe prestarse con personal idóneo con experiencia, debidamente 

capacitado y que cuente con los requisitos legales para prestar esta labor.  

✓ Contar con examen médico ocupacional con vigencia no superior a tres (3) 

meses.  

✓ Contar con examen psicosensométrico con fecha de vigencia no superior a seis 

meses según resolución 1298 de 2018 Ministerio Transporte.  

✓ La empresa deberá asumir todas las prestaciones legales vigentes del 

conductor.  

 

Anexo 5. Documentos conductores 

 
10. Asignar en forma permanente (no exclusivo) durante la ejecución del contrato enlace 

encargado de administrar y coordinar con la Supervisión la prestación del servicio de 

acuerdo con la programación establecida, incluyendo el trámite de planillas de viaje, y otros 

que se requieran en los diferentes recorridos programados.  

 

Anexo 6. Carta Designación de Enlace Contractual 

 

Nota 1. La correcta ejecución del servicio de transporte es responsabilidad del contratista, 
en caso de afectación mecánica de alguno de sus vehículos deberá, de manera inmediata 
tener a disposición del Distrito vehículo de reemplazo de tal manera que en ningún caso 
se vea interrumpido el servicio. 
 
 
✓ Se garantiza la disposición inmediata de los vehículos de remplazo, cuando sea necesario 

para la ejecución del servicio de transporte terrestre. Se anexa listado de los vehículos del 
parque automotor en caso de reemplazo. 
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PLACA CLASE MODELO MARCA LINEA 

ESZ360 CAMIONETA 2022 RENAULT ALASKAN 

ETK524 CAMIONETA 2022 DONGFENG RICH 6 

ETK528 CAMIONETA 2022 DONGFENG RICH 6 

ETK529 CAMIONETA 2022 DONGFENG RICH 6 

NYK121 CAMIONETA 2025 FOTON BJ1037V2MAV-8G 

NYK125 CAMIONETA 2025 FOTON BJ1037V2MAV-8G 

NYK372 CAMIONETA 2026 FOTON BJ1037V2MAV-6E 

NYK376 CAMIONETA 2026 FOTON BJ1037V2MAV-6E 

LXS811 CAMION 2025 JMC JX1054TSGB26 

ETT858 CAMIONETA 2023 JMC JX10447C4 

WEH176 CAMION 2023 FOTON BJ1128VGPEK-F2 

 
 
 
Nota 2. Si en algún momento durante la ejecución del contrato ocurre el vencimiento de los 
seguros SOAT, de las pólizas de seguros de transporte de mercancía será responsabilidad del 
contratista su renovación inmediata y responderá por cualquier omisión en este sentido. 
 
✓ Se realiza el seguimiento a las fechas de vencimiento del Seguro Obligatorio de Accidente 

de Tránsito SOAT, para realizar la compra de manera oportuna antes de su vencimiento o 
en tiempo real cuando se requiera. 

 

PLACA DE VEHÍCULO No. SOAT FECHA DE VENCIMIENTO 

QLQ937 42554532 26 – NOV. - 2026 

GVT522 4308006671194000 04 – ABRIL. - 2026 

GDY824 408004994660000 22 – NOV. – 2026 

LXS811 91720194 01 – JUL. – 2026 

 
 
Cordialmente; 
 
 
 
MAURICIO A. ALZATE G. 
Representante Legal 




	FICHA 2025

